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RESPUESTA: 

 
Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, dentro de sus funciones de 

dirección, apoyo, coordinación e impulso de los servicios, hacen un uso lo más racional 
y eficiente posible de los medios asignados. Con todo ello y con una adecuada 
orientación de los servicios, se intenta hacer frente al fenómeno migratorio para obtener 

los mejores resultados en este ámbito. 
 

Respecto de los medios humanos, se participa que a fecha 31 de julio de 2020, el 
Catálogo de Puestos de Trabajo dentro de la Guardia Civil en Murcia presentaba un 

porcentaje de ocupación del 92,32%, superior a la media nacional, situada en el 89,24%.  
 

En el ámbito de la Policía Nacional, el Catálogo de Puestos de Trabajo presenta 
un porcentaje de ocupación del 86,14%, similar a la media nacional, situada en el 

86,38%. Cabe indicar que el total de puestos de trabajo del Catálogo está previsto para 
una dotación máxima de efectivos en las diferentes plantillas, que en escasas ocasiones 

alcanza la ocupación total. 
 

La distribución del personal de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 
(FCSE) a las plantillas del territorio nacional se realiza según las necesidades policiales 
de las mismas, valorando una serie de parámetros, así las vacantes existente se pueden ir 

cubriendo en las distintas convocatorias que se produzcan, incluidas las de ingreso y 
promoción interna, por los procedimientos de concursos general y específico de méritos 

e incluso por libre designación, conjugando las disponibilidades del personal y las 
necesidades policiales de las diferentes plantillas de todo el territorio nacional.  

 
En los próximos años está prevista la incorporación de un mayor número de 

efectivos de nuevo ingreso en las FCSE, que en años anteriores, con lo cual se 



  

 

 

 

   

 

 

incrementará la ocupación de las plantillas más deficitarias de personal y, a la vez, se irá 

produciendo un mayor movimiento de personal entre las plantillas en los distintos 
concursos que se convoquen, sin que, en estos momentos, se pueda determinar cuántos 
de estos efectivos van a ir destinados a las distintas dependencias de Murcia.  

 
 

RECURSOS HUMANOS DE LA POLICÍA NACIONAL 
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MURCIA 1.746 119 1.501 2 3 1.506 86,14 

TOTAL 78.116 3.885 67.357 17 118 67.492 86,38 

Estadística computada a 31 de julio de 2020.  

Los efectivos disponibles agrupan las situaciones administrativas de activo, 2ª actividad con destino y 

alumno en prácticas. 

 
 

RECURSOS HUMANOS DE LA GUARDIA CIVIL 
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MURCIA 2.156 83 1.921 49 97 2.067 92,32 

TOTAL 86.000 3.620 75.682 2.056 2.238 79.976 89,24 

Estadística computada a 31 de julio de 2020.  

 

 
Madrid, 29 de septiembre de 2020 


